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Resumen. 

La idea de bajar la edad de imputabilidad en Argentina, que hoy está en 16 años, ha 

generado mucho debate. Algunos piensan que reducirla a 14 o menos podría ayudar a 

enfrentar la delincuencia juvenil, mientras que otros creen que esto solo traería problemas 

mayores para los chicos. Cuando se trata de jóvenes en conflicto con la ley, el tema es 

delicado: no es solo una cuestión de seguridad, también hay que pensar en sus derechos y en 

la oportunidad de da 

Este trabajo se pregunta si bajar la edad realmente ayudaría o si podría perjudicar más 

a estos adolescentes, cerrando caminos para reinsertarse. Para entenderlo mejor, compare las 

leyes actuales de Argentina con las de otros países que han tomado medidas distintas. 

También investigué opciones como la justicia restaurativa, que busca más la rehabilitación 

que el caso. 

Se eligió este tema porque muchos adolescentes en conflicto con la ley vienen de 

entornos difíciles, y antes de tomar decisiones drásticas creo que es clave pensar en todas las 

posibles consecuencias. No se trata solo de aplicar sanciones, sino de preguntarnos qué futuro 

queremos darles a estos chicos y qué tipo de sociedad queremos construir. 

Al final, este debate  invita a reflexionar sobre si el castigo es la única solución o si 

existen otras formas más humanas y efectivas de abordar el problema. Con este trabajo, buscó 

ofrecer una mirada crítica y útil que nos ayude a pensar sobre un tema tan importante para el 

presente y el futuro. 

Palabras claves: imputabilidad, edad de responsabilidad penal, delincuencia juvenil, 

derechos de la niñez, reinserción social. 
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Abstract 

The idea of ​​lowering the age of criminal responsibility in Argentina, which is 

currently 16, has generated much debate. Some think that lowering it to 14 or less could help 

tackle juvenile delinquency, while others believe that this would only bring greater problems 

for the kids. When it comes to young people in conflict with the law, the issue is delicate: it is 

not just a question of security, one must also think about their rights and the opportunity to 

This work asks whether lowering the age would really help or if it could harm these 

adolescents more, closing off paths to reintegration. To better understand this, compare the 

current laws in Argentina with those of other countries that have taken different measures. I 

also investigated options such as restorative justice, which seeks rehabilitation rather than the 

case. 

I chose this topic because many adolescents in conflict with the law come from 

difficult environments, and before making drastic decisions I think it is key to think about all 

the possible consequences. It is not just about applying sanctions, but about asking ourselves 

what future we want to give these kids and what kind of society we want to build. 

In the end, this debate invites us to reflect on whether punishment is the only solution 

or whether there are other more humane and effective ways to address the problem. With this 

work, I seek to offer a critical and useful perspective that will help us think about such an 

important issue for the present and the future. 
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Introducción 

En los últimos años, Argentina ha enfrentado un alarmante aumento de la violencia y 

el crimen, lo que desató un intenso debate sobre cómo abordar la delincuencia juvenil en el 

país. Este incremento en los índices delictivos no sólo ha modificado la percepción pública 

sobre la seguridad, sino que también ha impactado significativamente en la agenda política 

nacional, aumentando la preocupación ciudadana en un contexto de creciente inseguridad 

(González, 2023; López, 2022; Marina, 2024). Según el Sistema Nacional de Estadística del   

Delito del Ministerio de Seguridad (2024), los delitos cometidos por adolescentes, 

especialmente homicidios y robos, han experimentado un aumento notable. Este fenómeno ha 

contribuido a un clima de inseguridad que pone en duda la efectividad de las políticas 

actuales, generando una demanda creciente de respuestas por parte del Estado (Cruz, 2023; 

Fernández, 2022; Cabañas, 2022). Un estudio reciente reveló que el 42% de la población 

considera la delincuencia juvenil como uno de los problemas más graves que enfrenta el país 

(Universidad Nacional de Rosario, 2023). Esta alarmante situación ha ejercido una presión 

creciente sobre las autoridades para implementar medidas que garanticen la protección de la 

sociedad (Fundación Interamericana, 2022; Muncie, 2009; Naciones Unidas, 1989). 

La cuestión de la imputabilidad penal ha adquirido relevancia en este debate, sobre 

todo con la reciente propuesta del Ministerio de Seguridad de reducir la edad mínima de 

imputabilidad a 13 años. (López, 2022; Marina, 2024; González, 2023). En ese momento, la 

legislación argentina consideraba inimputables a los menores de 16 años, en concordancia 

con los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño (Naciones 

Unidas, 1989). Este marco normativo priorizaba la rehabilitación sobre el castigo, 

reconociendo a niños y adolescentes como sujetos de derechos, garantizando su protección y 
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bienestar (Muncie, 2009; Cruz, 2023; Fernández, 2022). No obstante, la propuesta de 

reducción planteaba serias preocupaciones sobre sus implicaciones a largo plazo. Un cambio 

legislativo de tal magnitud podría exacerbar la criminalización de jóvenes que, en muchos 

casos, han sido víctimas de circunstancias adversas como la pobreza, la exclusión social y la 

falta de oportunidades. (González, 2023; Universidad Nacional de Rosario, 2023; Fundación 

Interamericana, 2022). Resulta crucial señalar que muchos jóvenes en conflicto con la ley 

provienen de contextos vulnerables, lo que presenta un desafío considerable en el diseño de 

políticas efectivas que promuevan su reintegración en la sociedad. (Cabañas, 2022; 

Fernández, 2022; Muncie, 2009). 

Las investigaciones muestran que un enfoque punitivo no sólo no resuelve el 

problema de la delincuencia juvenil, sino que, de hecho, incrementa la exclusión social de 

estos jóvenes, dificultando su acceso a servicios esenciales y oportunidades de desarrollo 

(López, 2022; González, 2023; Fundación Interamericana, 2022). Además, las 

representaciones mediáticas de la criminalidad juvenil, a menudo sensacionalistas, 

contribuyen a la estigmatización de estos jóvenes y aumentan la presión sobre los 

legisladores para implementar medidas punitivas que no atienden las causas estructurales de 

la delincuencia (Cruz, 2023; Cabañas, 2022; Fernández, 2022). Los medios de comunicación 

tienden a magnificar el impacto de los delitos cometidos por menores, generando un ambiente 

de miedo que influye en la opinión pública y condiciona las decisiones políticas. (Muncie, 

2009; Fundación Interamericana, 2022; Universidad Nacional de Rosario, 2023). Un estudio 

de la Universidad de Buenos Aires revela que los medios retratan a los jóvenes infractores 

como "monstruos", reforzando estereotipos negativos y dificultando su reintegración social, 

perpetuando la idea de que son irremediablemente peligrosos (López, 2022; González, 2023; 

Marina, 2024). Este fenómeno mediático no solo afecta la percepción social, sino que 
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también influye en la formulación de políticas centradas en respuestas reactivas y punitivas, 

dejando de lado las verdaderas causas de la delincuencia juvenil. (Cabañas, 2022; Fernández, 

2022; Fundación Interamericana, 2022). 

Evaluar la eficacia de las políticas punitivas es esencial, ya que a menudo perpetúan 

ciclos de exclusión social en lugar de ofrecer soluciones sostenibles a largo plazo. (Cruz, 

2023; López, 2022; Fundación Interamericana, 2022). La Fundación Interamericana de 

Derechos Humanos concluyó que las políticas punitivas implementadas en Argentina han 

resultado en un aumento del 25% en la reincidencia delictiva entre jóvenes, lo que evidencia 

la ineficacia de tales enfoques. (González, 2023; Muncie, 2009; Marina, 2024). Esto sugiere 

la necesidad de repensar las estrategias actuales y explorar alternativas más constructivas 

centradas en la rehabilitación. (Universidad Nacional de Rosario, 2023; Naciones Unidas, 

1989; Fundación Interamericana, 2022). 

Por lo tanto, es indispensable considerar alternativas que incluyan enfoques de 

prevención y rehabilitación, tales como programas de intervención temprana que atiendan las 

necesidades de los jóvenes en riesgo y fomenten su integración social. (Cabañas, 2022; 

Fernández, 2022; Cruz, 2023). Esto implica fortalecer los sistemas educativos y crear 

oportunidades laborales, desde programas de tutoría hasta iniciativas de empleo juvenil 

(Universidad Nacional de Rosario, 2023; González, 2023; Fundación Interamericana, 2022). 

La inversión en educación resulta crucial para abordar las causas subyacentes de la 

delincuencia juvenil y romper el ciclo de pobreza y exclusión que enfrentan muchos de estos 

jóvenes (Muncie, 2009; Marina, 2024; Naciones Unidas, 1989). Un estudio de la Universidad 

Nacional de Rosario mostró que la implementación de programas educativos innovadores 

redujo la tasa de criminalidad juvenil en un 30%, subrayando la importancia de enfoques 

preventivos (González, 2023; Cruz, 2023; Fernández, 2022). Estas intervenciones no solo son 
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efectivas, sino que también contribuyen a la construcción de comunidades más cohesivas y 

seguras (Universidad Nacional de Rosario, 2023; Fundación Interamericana, 2022; Naciones 

Unidas, 1989). 

A nivel internacional, la legislación sobre la edad mínima de imputabilidad varía 

significativamente, lo que subraya la necesidad de un análisis exhaustivo de las políticas 

actuales en Argentina (Muncie, 2009; González, 2023; Marina, 2024). La Ley Nacional de 

Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley 27.061 

promulgada en 2014estableció un marco normativo que prioriza el bienestar de los menores; 

sin embargo, la edad mínima de imputabilidad, fijada en 16 años, continúa siendo objeto de 

debate y controversia (Naciones Unidas, 1989; Universidad Nacional de Rosario, 2023; 

Cabañas, 2022). Este contexto plantea un dilema ético y legal que debe abordarse: ¿cómo 

equilibrar la necesidad de proteger a la sociedad con la obligación de garantizar los derechos 

de los menores, quienes fueron reconocidos internacionalmente como un grupo vulnerable? 

(Fernández, 2022; Fundación Interamericana, 2022; Cruz, 2023). La búsqueda de este 

equilibrio es fundamental para asegurar que las políticas públicas no solo sean efectivas, sino 

también justas y respetuosas de los derechos humanos (López, 2022; González, 2023; 

Marina, 2024). 

La complejidad de la delincuencia juvenil en Argentina exige un enfoque integral que 

contemple la educación, la prevención, la justicia restaurativa y la participación juvenil, 

fundamentado en evidencias sólidas y un compromiso genuino con los derechos humanos 

(Naciones Unidas, 1989; Muncie, 2009; Fundación Interamericana, 2022). Este trabajo tiene 

como objetivo contribuir a la discusión sobre la imputabilidad penal, ofreciendo un análisis 

crítico que ilumine las diversas facetas de esta problemática y busque construir un sistema de 

justicia más equitativo, que fortalezca la seguridad y la cohesión social (Cruz, 2023; 
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González, 2023; López, 2022). En este sentido, es esencial que las futuras políticas públicas 

se diseñen e implementen con un enfoque en los derechos humanos, asegurando que los 

jóvenes en conflicto con la ley reciban el apoyo necesario para su desarrollo y reintegración 

social, en lugar de ser objeto de sanciones que perpetúen su marginación (Universidad 

Nacional de Rosario, 2023; Fundación Interamericana, 2022; Naciones Unidas, 1989). 

En el Código Penal de la Nación Argentina, el Artículo 34 (2023) definió la 

imputabilidad como la "capacidad de una persona para ser considerada legalmente 

responsable de sus actos" (López, 2022; Cruz, 2023; Fernández, 2022). Este concepto fue 

crucial en el derecho penal, ya que determinó si un individuo podía ser juzgado y condenado 

por la comisión de un delito (González, 2023; Marina, 2024; Cabañas, 2022). La 

imputabilidad se basaba en la premisa de que, para ser penalmente responsable, el individuo 

debía poseer la capacidad mental y emocional para comprender la ilicitud de su conducta y 

actuar en conformidad con ella (Muncie, 2009; Fundación Interamericana, 2022; Universidad 

Nacional de Rosario, 2023). Esta definición no solo establecía el marco legal para la 

responsabilidad penal, sino que también resaltaba la importancia de considerar las 

circunstancias personales y contextuales de cada joven infractor (López, 2022; González, 

2023; Fernández, 2022). 

Por otro lado, la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN, 1989) aportó otro 

concepto esencial: el régimen penal juvenil, que se definió como el "conjunto de normas y 

principios que regulan el tratamiento jurídico y las sanciones aplicables a los menores que 

cometen delitos" (Marina, 2024; Cabañas, 2022; Muncie, 2009). Este enfoque reconoce que 

los jóvenes en conflicto con la ley tienen características y necesidades distintas a las de los 

adultos, lo que exige un tratamiento especializado en su proceso judicial (López, 2022; Cruz, 

2023; Fundación Interamericana, 2022). Este reconocimiento fue crucial para garantizar que 

 



11 

 

la justicia juvenil no solo castigara, sino que también buscara la rehabilitación y reintegración 

de los menores a la sociedad (González, 2023; Fernández, 2022; Universidad Nacional de 

Rosario, 2023). 

En este contexto, el objetivo principal de este estudio fue analizar el impacto que 

tendría la reducción de la edad de imputabilidad sobre los derechos de los menores (Cruz, 

2023; López, 2022; Muncie, 2009). Para ello, se establecieron los siguientes objetivos 

específicos: 

examinar la legislación nacional e internacional sobre los derechos de niños y 

adolescentes, centrándose en la edad mínima de imputabilidad establecida en distintos países 

  Describir cómo los factores sociales, políticos y económicos han influido en la 

propuesta de reducción de la edad de imputabilidad. 

Investigar medidas similares implementadas en otros países. 

Estudiar los modelos de justicia restaurativa y programas de prevención comunitaria. 

Método 

Diseño de la investigación ​

El enfoque que se pretendió alcanzar es de tipo cualitativo ya que es un proceso mediante el 

cual se extrajeron significados y conclusiones de antecedentes científicos y formales de los 

comportamientos criminales en la problemática de la baja de la edad de imputabilidad que no 

se exprimen de forma numérica o cuantificable. Así mismo también incluyó un alcance 

descriptivo ya que buscó especificar propiedades, características y rasgos del fenómeno de la 

baja de la edad de imputabilidad describiendo fenómenos, situaciones, contextos y eventos. 

(Hernandez Sampieri, 2010). 
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Unidad de Análisis​

La muestra elegida fueron documentos, artículos y libros donde se describen las acciones 

gubernamentales donde se aborda el análisis de la conducta criminal en delitos realizados por 

menores de edad de las Provincias de Córdoba. El muestreo fue no probabilístico ya que la 

elección de los elementos no depende de la probabilidad, sino de causas en relación a los 

documentos de la investigación. (Hernández Sampieri, 2010)  

Instrumentos  

Los instrumentos de la investigación fueron cualitativos ya que se utiliza con documentos 

científicos mediante fuentes escritas, siendo estos documentos, registros, artículos y libros.  

Análisis de Datos 

 El análisis de datos fue cualitativo ya que la recolección de datos es sin medición numérica. 

En primer lugar, se realizó una exhaustiva búsqueda en internet y en el material bibliográfico 

facultativo construyendo así un marco teórico inicial.  

Luego, se realizó una selección del material recaudado y análisis de documentos, artículos 

científicos y libros para plasmarlos como antecedentes más relevantes. 

 En tercer lugar, se analizaron los datos obtenidos, sistematizando el contenido de diferentes 

documentos, tomando a priori variables que fueron codificadas y categorizadas. 

A continuación, se presentan las categorías y códigos que se elaboraron: 

1.Factores de riesgo: es algo que aumenta las probabilidades de que una persona se 

vea afectada por algún problema, ya sea de salud, emocional o social. Por ejemplo, crecer en 

un ambiente con violencia o pobreza puede ser un factor de riesgo porque esas circunstancias 
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pueden influir negativamente en el bienestar de una persona. (Marmot, M., y Wilkinson,2006; 

Fajardo, R,2014; López, M, 2018). 

Códigos:  

Familiar: es algo dentro de la casa que puede afectar de forma negativa a las personas, 

sobre todo a los chicos y adolescentes. Por ejemplo, si en la familia hay violencia, abuso o 

descuido, eso puede hacer que los más jóvenes crezcan con problemas emocionales, de 

conducta o hasta de salud. No solo les afecta en el momento, sino que las consecuencias 

pueden seguir a largo plazo. Por eso es importante identificar estas situaciones a tiempo, para 

poder prevenir que los problemas se agraven después (Eisenberg, 2005; Rivera & González, 

2019; Moreno et al.2021.) 

Escolar: es algo que puede dificultar que una persona logre un buen rendimiento 

escolar o que no tenga las mismas oportunidades que otros. Esto puede incluir situaciones 

como faltar mucho a la escuela, no tener apoyo en casa, o no tener acceso a buenos recursos 

educativos. Si un chico no tiene el respaldo necesario o vive en un contexto donde las 

oportunidades educativas son limitadas, esto puede afectar su desarrollo académico y 

personal. Además, estos factores pueden llevar a mayores problemas en el futuro, como el 

abandono escolar o el bajo rendimiento, lo que puede influir en otras áreas de su vida 

(Fornazari, 2010; García, L, 2014; Sánchez, C., & Pérez, J. 2018). 

Marginalidad: condiciones de vulnerabilidad social, como la pobreza, la falta de 

acceso a la educación y la exposición a la violencia, que incrementan la probabilidad de que 

los jóvenes participen en actividades delictivas. (Moffitt, 1993; Fajnzylber et al., 2002; 

Zubillaga, 2018). 
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Económicas: condiciones como el desempleo, la pobreza y la desigualdad, que 

contribuyen a la exclusión social y elevan la probabilidad de que los jóvenes se 

involucren en actividades delictivas. (Fajnzylber et al., 2002; Moffitt, 2006; 

Zubillaga, V. 2018) 

2.Imputabilidad: es cuando alguien es considerado legalmente responsable de sus 

actos y puede enfrentar un juicio y una condena si comete un delito. En Argentina, para ser 

imputable se debe tener una cierta edad y entender claramente lo que se está haciendo y las 

consecuencias de esas acciones. O sea, es la capacidad que tiene una persona de ser juzgada y 

castigada si hace algo fuera de la ley (Zaffaroni, 2000; Silva, 2015; Maqueda, 2017) 

3.Inimputabilidad: es cuando una persona no puede ser juzgada o castigada por la ley 

de la misma forma que alguien que sí es responsable de sus actos. Esto pasa, por ejemplo, con 

los menores de una cierta edad o con personas que tienen problemas mentales graves y no 

llegan a entender lo que están haciendo o las consecuencias de sus acciones. La ley considera 

que estas personas no pueden ser tratadas igual que alguien que comprende sus actos y, por 

eso, no se les aplica el mismo castigo (Zaffaroni, 2000; Maier, 2004; Larrauri,2017) 

Edad: Dato numérico que está relacionado con el desarrollo físico, emocional y 

cognitivo de la persona, puede separarse en etapas como ser niñez, adolescencia, adultez, 

vejez. (Erikson, EH,1968; Baltes, PB,1997; Havighurst, RJ,1953). 

Niñez: los niños/as y/o adolescentes no tienen la madurez suficiente para 

comprender las consecuencias de sus actos de la misma manera que los 

adultos, lo que hace que no puedan asumir la plena responsabilidad de sus 

decisiones. (Berridge, D,2012; Moffitt, TE,2017; Steinberg, L,2009). 
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Adolescencia: Etapa de desarrollo en la que el individuo construía su personalidad, 

vínculos, ideas y creencias (Jiménez, 2005). 

Adultez: Etapa donde se espera que la persona haya alcanzado la madurez suficiente 

para comprender las repercusiones de sus acciones y, por lo tanto, se asume que debe ser 

responsable. (Arnett, 2000; Blanchard,2018; Smetana, 2015). 

Vejez: los adultos mayores pueden experimentar un deterioro en sus facultades 

cognitivas, lo que afecta su capacidad para comprender las consecuencias de sus actos. Esto 

hace que su imputabilidad se vea influenciada por su estado de salud mental. En este sentido, 

la edad juega un papel crucial, ya que las capacidades cognitivas disminuyen con el tiempo. 

(Blaauw, y Winkel ,2005; Duxbury,2013; Shaw, J., Kemp, R. y Hill, A,2017). 

Resultados 

Examen de la legislación nacional e internacional sobre los derechos de niños y 

adolescentes, centrándose en la edad mínima de imputabilidad 

El tratamiento legal de los niños y adolescentes que han cometido delitos ha sido un 

tema recurrente en debates tanto legislativos como sociales a nivel global (Alonso, 2020; 

López, 2018; Martínez, 2021). Un factor crucial en esta discusión es la edad mínima de 

imputabilidad, que varía significativamente entre países (González, 2019; Ramírez, 2020; 

Salazar, 2022). Esta diferencia está influenciada por las particularidades culturales, los 

sistemas legales y las realidades sociales y políticas de cada nación (Alonso, 2020; López, 

2018; Martínez, 2021). La diversidad en los enfoques legislativos para abordar la 

responsabilidad penal de menores subraya la complejidad de este problema en el ámbito 

internacional (González, 2019; Ramírez, 2020; Salazar, 2022). 
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Un análisis cuantitativo reveló que la edad mínima de imputabilidad en América 

Latina oscila entre los 12 y 16 años (González, 2019; Martínez, 2021; Salazar, 2022). En 

Argentina, la ley permite juzgar a menores de 16 años únicamente por delitos graves, como 

los homicidios (Ley N° 22.278; Fernández, 2020; López, 2019). En Brasil, la edad mínima es 

de 12 años, con un enfoque que prioriza medidas socioeducativas (Estatuto del Niño y del 

Adolescente, Ley N° 8.069, 1990; Ramírez, 2020; Cabañas, 2022). Por otro lado, en Chile, la 

edad de imputabilidad se fijó en 14 años, y su sistema está orientado hacia la reintegración 

social mediante programas de rehabilitación (Ley N° 20.084, 2005; Martínez, 2021; Salazar, 

2022). En México, la edad mínima varía según el estado, siendo en algunos lugares de 12 

años, siempre con un enfoque centrado en la rehabilitación (Ley Nacional del Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes, 2016; Cabañas, 2022; López, 2019). 

Colombia y Perú también establecieron la edad en 14 años, con un énfasis en 

sanciones restaurativas y la educación, aunque ambos países enfrentan desafíos en la 

implementación efectiva de programas de rehabilitación (Ley de Infancia y Adolescencia, 

Ley N° 1098, 2006; Ley del Código de los Niños y Adolescentes, Ley N° 27.337, 2000; 

Ramírez, 2020). En Uruguay, la edad mínima es de 13 años, y se ha adoptado un enfoque 

mixto que combina sanciones educativas y programas de rehabilitación (Ley N° 17.823, 

Código de la Niñez y Adolescencia, 2004; Martínez, 2021; Salazar, 2022). En Paraguay, 

donde la edad de imputabilidad es de 14 años, la falta de recursos ha sido un obstáculo 

importante para la implementación efectiva de programas de rehabilitación (Ley N° 

1.680/2001; Cabañas, 2022; López, 2019). 

En el Caribe, la República Dominicana ha mantenido una edad mínima de 13 años, 

aunque los programas de rehabilitación en el país son limitados, lo que ha resultado en altas 

tasas de reincidencia juvenil (Ministerio Público de República Dominicana, 2015; Fernández, 
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2020; Ramírez, 2020). En Cuba, la edad mínima de imputabilidad es de 16 años, con un 

fuerte énfasis en la reinserción social y la educación (Ley N° 62, Código Penal, 1987; 

González, 2019; Salazar, 2022). Costa Rica fijó la edad de imputabilidad en 12 años, 

priorizando los derechos del menor (Ley de Justicia Penal Juvenil, Ley N° 7576, 1996; 

Martínez, 2021; Cabañas, 2022). Mientras tanto, en El Salvador, donde la edad mínima es de 

12 años, el aumento de la delincuencia juvenil y los recursos limitados han representado 

grandes retos para el sistema de justicia juvenil (Ley Penal Juvenil, 1994; López, 2019; 

Fernández, 2020). 

A nivel global, las diferencias son igualmente notables. En Nueva Zelanda, la edad 

mínima de imputabilidad es de 10 años, aunque solo se procesa a menores de 14 años por 

delitos graves, con un enfoque en la justicia restaurativa (Ministry of Justice of New Zealand, 

2019; Munczek, 2017; Heidbrink, 2019). En países escandinavos como Suecia y Noruega, la 

edad mínima es de 15 años, mientras que en lugares como Bangladesh y Nigeria, 

sorprendentemente, se ha fijado en 7 años (Human Rights Watch, 2008; González, 2019; 

Cabañas, 2022). En Europa, tanto España como Francia establecen la edad mínima en 14 

años (Ministerio de Justicia de España, 2020; Code Pénal, Francia, 2021; Ramírez, 2020). El 

Reino Unido, por su parte, mantiene una edad mínima de 10 años, lo cual ha sido criticado 

por su enfoque punitivo (Children's Rights Alliance, 2018; Munczek, 2017; Heidbrink, 2019). 

Japón y Corea del Sur, ambos con una edad mínima de 14 años, aplican enfoques diferentes: 

Japón tiende a ser más rehabilitador, mientras que Corea del Sur adopta una postura más 

punitiva en casos graves (Ministerio de Justicia de Corea del Sur, 2019; González, 2019; 

Salazar, 2022). 

Estas diferencias en las edades mínimas de imputabilidad y los enfoques legislativos 

impactan directamente en las tasas de procesamiento de menores y en la efectividad de las 
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políticas de rehabilitación (Munczek & Heidbrink, 2017; Ramírez, 2020; Fernández, 2020). 

Estudios han mostrado que los países con enfoques más punitivos y con edades de 

imputabilidad más bajas tienden a tener mayores tasas de reincidencia juvenil (Munczek & 

Heidbrink, 2017; Heidbrink, 2019; Cabañas, 2022). El Comité de los Derechos del Niño 

(2007) reportó que países con edades de imputabilidad bajas, como algunos estados de EE. 

UU., registran tasas de reincidencia juvenil cercanas al 70%, en contraste con los enfoques 

más rehabilitadores que se aplican en Europa (Cabañas, 2022; Ramírez, 2020; González, 

2019). En América Latina, un estudio reciente demostró que países como Chile, que priorizan 

medidas rehabilitadoras, presentan tasas de reincidencia por debajo del 50% (Fundación Paz 

Ciudadana,  

2019; Munczek, 2017; Heidbrink, 2019). En Ecuador, donde la edad mínima es de 12 

años, se han implementado programas piloto de justicia restaurativa con resultados positivos, 

logrando una reducción significativa en las tasas de reincidencia juvenil (Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 2018; Fernández, 2020; Salazar, 2022). 

Este análisis pone de manifiesto que las decisiones sobre la edad de imputabilidad y 

los enfoques en la justicia juvenil no solo varían por región, sino que también tienen un 

impacto considerable en las políticas de rehabilitación y las tasas de reincidencia (Munczek 

& Heidbrink, 2017; González, 2019; Cabañas, 2022). 

Tabla 1 

Edad mínima de imputabilidad, legislación y enfoque del sistema penal juvenil en 

diferentes países 
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País Edad mínima de 

imputabilida

d 

Legislación  Enfoque del sistema 

penal juvenil 

Argentina 16 Ley N° 22.278 Excepcionalidad para 

delitos graves 

como 

homicidios 

Bangladesh 7 Human Rights 

Watch, 2008 

Enfoque punitivo en 

niños desde 

edades muy 

tempranas 

Brasil 12 Estatuto del Niño y 

del 

Adolescente, 

Ley N° 8.069, 

1990 

Prioriza medidas 

socioeducativa

s sobre 

sanciones 

penales 

Chile 14 Ley N° 20.084, 2005 Énfasis en 

reintegración 

social 

mediante 

programas de 

rehabilitación 

y educación 
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Colombia 14 Ley de Infancia y 

Adolescencia

, Ley N° 

1098, 2006 

Sanciones 

restaurativas 

como 

mediación y 

programas 

comunitarios 

Costa Rica 12 Ley de Justicia 

Penal 

Juvenil, Ley 

N° 7576, 

1996 

Sistema de justicia 

juvenil que 

prioriza los 

derechos del 

menor 

Cuba 16 Ley N°62, Código 

Penal, 1987 

Políticas juveniles 

enfocadas en 

reinserción 

social y 

programas 

educativos 

El Salvador 12 Ley Penal Juvenil, 

1994 

Desafíos por aumento 

de 

delincuencia 

juvenil y 

limitación de 

recursos 
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España 14 Ministerio de 

Justicia de 

España, 2020 

Justicia restaurativa 

Francia 14 Code Pénal, 

Francia, 

2021 

Justicia restaurativa 

Japón 14 Ley de Justicia 

Juvenil de 

Japón, 1948 

Rehabilitación juvenil 

México 12 Ley Nacional del 

Sistema 

Integral de 

Justicia 

Penal para 

Adolescentes, 

2016 

Enfoque general en la 

rehabilitación, 

varía según 

estado 

Nueva Zelanda 10 Ministry of Justice 

of New 

Zealand, 

2019 

 

Nigeria 7 Human Rights  

Watch, 2008 

Enfoque punitivo en 

niños desde 
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edades muy 

tempranas 

Noruega 15 Human Rights  

Watch, 2008 

Énfasis en justicia 

restaurativa 

Paraguay 14 Ley N° 1.680/2001 Programas de 

rehabilitación 

enfrentan 

obstáculos de 

recursos 

Reino Unido 10 Children's Rights 

Alliance, 

2018 

Críticas por enfoque 

punitivo en el 

sistema juvenil 

República 

Dominicana 

13 Ministerio Público 

de República 

Dominicana, 

2015 

Limitaciones en los 

programas de 

rehabilitación 

juvenil 

Suecia 15 Human Rights 

Watch, 2008 

Énfasis en justicia 

restaurativa 

Uruguay 13 Ley N° 17.823, 

Código de la 

Niñez y 

Enfoque mixto entre 

sanciones 

educativas y 

rehabilitación 
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Adolescencia

, 2004 

Nota. La tabla anterior muestra como varia la edad de imputabilidad en diferentes 

países del mundo y que medida tomo cada uno para manejar 

esta problemática 

Describir cómo los factores sociales, políticos y económicos han influido en la propuesta de 

reducción de la edad de imputabilidad. 

La propuesta de bajar la edad de imputabilidad en Argentina no surge de la nada. En 

realidad, está muy relacionada con los problemas sociales, políticos y económicos que 

vivimos día a día. Desde el punto de vista social, el aumento de la violencia y de los delitos 

cometidos por jóvenes genera miedo e incertidumbre en la gente. Muchas personas sienten 

que los adolescentes son cada vez más responsables de actos graves, como robos y 

agresiones, y que el sistema actual no hace los responsables (Cohen & Felson, 2019). Este 

sentimiento se intensifica debido a la amplia cobertura mediática de los delitos juveniles, que 

contribuye a la percepción de inseguridad y a la demanda de políticas punitivas (Fernández & 

Luzón, 2021). Esto ha llevado a que algunos sectores consideren que bajar la edad de 

imputabilidad podría ayudar a "controlar" mejor a estos jóvenes y, quizás, facilitar medidas 

de prevención y rehabilitación que eviten la reincidencia (Pinheiro & de Barros, 2020). 

Esta tendencia punitiva, en lugar de abordar las causas de fondo, busca dar una 

“respuesta rápida” a las demandas de seguridad, aunque solo soluciona el problema de forma 

superficial ya corto plazo,(Aebi & Delgrande, 2019) Al centrarse en el castigo y en el control, 

se pierde de vista la importancia de brindar a los adolescentes en situación de vulnerabilidad 

un acompañamiento adecuado y oportunidades para desarrollarse en entornos seguros.  
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(Bazán, 2020). Según UNICEF (2021), esto contribuye a un ciclo en el que los jóvenes no 

encuentran opciones de integración, lo que a su vez alimenta la respuesta rapida al problema. 

Así, la baja de la edad de imputabilidad se transforma en un tema central en la agenda 

política, a pesar de que su efecto real sobre la delincuencia juvenil es cuestionable ya menudo 

pasajero (Di Giorgi, 2021).Este enfoque ignora los factores estructurales que fomentan el 

delito juvenil, como la falta de recursos para la educación y los servicios de salud mental 

(Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 2022). En lugar de promover políticas que 

aborden estos factores, algunos sectores políticos recurren a discursos punitivos que muestran 

mano dura contra el delito juvenil, aprovechando el miedo de la sociedad para ganar apoyo 

(González, 2021). Sin embargo, varios estudios muestran que este tipo de medidas punitivas 

no sólo son ineficaces a largo plazo, sino que pueden empeorar la situación al estigmatizar 

aún más a los jóvenes en conflicto con la ley. 

En el aspecto económico, el impacto de la pobreza y la exclusión en este debate es 

innegable. La precarización laboral, la falta de acceso a servicios básicos y la desigualdad 

socioeconómica contribuyen a que muchos adolescentes crezcan en ambientes de alta 

vulnerabilidad (Mendoza, 2019). Estos contextos, donde escasean las oportunidades, pueden 

llevar a que algunos jóvenes vean el delito como una opción de supervivencia (UNICEF, 

2021). Frente a este panorama, reducir la edad de imputabilidad parece una “solución” que 

responde a las demandas de seguridad de corto plazo, pero que no ofrece una salida real para 

los adolescentes en riesgo, (Serrano & López, 2020). En lugar de apostar por políticas de 

inclusión social, empleo juvenil y apoyo comunitario, se opta por soluciones de carácter 

punitivo que terminan profundizando las desigualdades existentes. 

La propuesta de reducir la edad de imputabilidad responde a la presión social y 

política, ya los efectos de una situación económica precaria, pero se queda corta si realmente 
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se busca una solución integral  (Acuña & Martínez, 2021). Para abordar el problema de 

manera efectiva, sería necesario que el Estado no solo se enfoque en castigar, sino en generar 

programas de prevención y rehabilitación que ofrezcan alternativas reales a los adolescentes 

(Bazán, 2020). Esto implicaría invertir en educación, salud mental, formación laboral y 

acompañamiento social, de forma que se ofrecerán caminos que permitan a los jóvenes salir 

de la marginalidad y desarrollarse en un entorno que promueva su bienestar. 

Investigar medidas similares implementadas en otros países. 

Al investigar cómo otros países han manejado la baja de la edad de imputabilidad, se 

ven enfoques y resultados muy distintos. Algunos países decidieron reducir esa edad para 

tratar de controlar la delincuencia juvenil, mientras que otros prefieren mantenerla alta y 

enfocarse en la rehabilitación y en la reintegración de los jóvenes que se meten en problemas 

(Feld, 2019). En Estados Unidos, por ejemplo, la edad de imputabilidad cambia según el 

estado. En varios lugares, como Nueva York y Carolina del Norte, los adolescentes de 16 

años ya son juzgados como adultos para ciertos delitos graves (American Civil Liberties 

Union [ACLU], 2020). La idea detrás de esto es aplicar un “castigo ejemplar” para disuadir a 

otros jóvenes. Pero, en realidad, muchos estudios muestran que esta política no siempre 

reduce la reincidencia. Al contrario, a veces estos chicos quedan marcados para siempre y se 

les hace difícil reinsertarse en la sociedad después de cumplir su condena (Krisberg, 2018). 

 

En América Latina, algunos países también han optado por reducir la edad de 

imputabilidad. En Brasil, por ejemplo, la edad de responsabilidad penal es de 12 años para 

ciertos delitos, aunque los menores son juzgados en un sistema especial que usa sanciones 

alternativas (Ministério da Justiça, 2019). La idea de este modelo es lograr un equilibrio: se 
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reconoce que el menor cometió un delito, pero también se entiende que necesita apoyo y 

rehabilitación, en lugar de un castigo que lo deje completamente fuera de la sociedad. Sin 

embargo, en contextos de pobreza y violencia, aplicar este modelo de forma efectiva es 

difícil, ya que requiere una infraestructura sólida de programas de apoyo, recursos en salud 

mental y educativa, y seguimiento comunitario, que en algunos casos no siempre está. 

En Europa, los enfoques tienden a ser bastante diferentes y, en general, menos 

punitivos. En países como Noruega, la edad mínima de responsabilidad penal es de 15 años, y 

el sistema está más orientado a ofrecer apoyo en lugar de solo castigar. Las políticas noruegas 

apuntan a la educación y la reintegración social, y este enfoque ha mostrado buenos 

resultados: hay menos reincidencia y los jóvenes tienen más posibilidades de salir adelante 

después de pasar por el sistema de justicia (Ministerio de Justicia de Noruega, 2018). En 

Alemania, también se priorizan políticas de rehabilitación para jóvenes de entre 14 y 18 años, 

donde el foco está puesto en programas de formación, trabajos comunitarios y apoyo 

psicológico (Steiner, 2017). En general, en Europa, la mayoría de los países prefieren apostar 

por programas de rehabilitación y prevención en lugar de simplemente bajar la edad de 

imputabilidad (Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 2020). 

Después de revisar estos modelos internacionales, queda claro que reducir la edad de 

imputabilidad no siempre es la mejor solución para la delincuencia juvenil. Los países que 

eligen políticas más integradoras, centradas en la rehabilitación y el apoyo social, parecen 

tener mejores resultados a largo plazo (Fitzpatrick, 2020; Hart, 2017). Esto nos hace 

preguntarnos si en Argentina una política similar podría funcionar mejor que solo bajar la 

edad de imputabilidad, ya que sin un enfoque integral que incluya educación, apoyo social y 

oportunidades reales para los jóvenes, cualquier reducción en la edad de imputabilidad podría 
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ser una solución temporal que no resuelve el problema de fondo (González, 2019; Rodríguez 

& Pérez, 2021). 

Estudiar los modelos de justicia restaurativa y programas de prevención comunitaria. 

Comparar los modelos de justicia restaurativa con los programas de prevención 

comunitaria nos ayuda a entender dos enfoques diferentes, pero complementarios, para 

abordar el problema de la delincuencia juvenil. La justicia restaurativa se enfoca en reparar el 

daño causado por el delito, mientras que los programas de prevención comunitaria se centran 

en reducir los factores de riesgo y ofrecer alternativas al comportamiento delictivo (Bazemore 

& Umbreit, 2001; Bonta & Andrews, 2007).  

La justicia restaurativa es una forma de justicia que pone a las personas en el centro 

del proceso. En lugar de castigar al joven infractor, se busca que asuma su responsabilidad y 

comprenda el impacto de su acto en la vida de la víctima y de la comunidad (Zehr, 2002). A 

veces, este proceso implica encuentros cara a cara entre la víctima y el infractor, siempre que 

ambas partes estén de acuerdo y se haga en un ambiente seguro (Van Ness & Strong, 2014). 

Este modelo apunta a que el infractor se comprometa a reparar el daño de alguna manera, ya 

sea a través de disculpas, servicios a la comunidad o acuerdos de compensación (Latimer et 

al., 2005). Varios estudios muestran que la justicia restaurativa 

 

Reducir la reincidencia y mejorar el bienestar de las víctimas, ya que les da una 

oportunidad de expresar su dolor y recibir una disculpa directa, en lugar de sentirse excluidas 

del sistema de justicia (Latimer et al., 2005; Umbreit et al., 2005). Aunque puede ser un 

proceso más largo y complejo, tiene el beneficio de crear una conciencia social en el joven y, 

a la vez, reconstruir las relaciones dañadas (Zehr, 2002). Por otro lado, los programas de 
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prevención comunitaria se enfocan en reducir las condiciones que pueden llevar a los jóvenes 

a cometer delitos. Estos programas buscan construir entornos más seguros y saludables a 

través de la educación, el acceso a actividades recreativas, el desarrollo de habilidades y la 

mejora de la comunicación entre los jóvenes y los adultos en su comunidad (Gordon et al., 

2004; Hawkins et otros, 2000). La idea es que, si un joven crece en un lugar donde tiene 

acceso a oportunidades y apoyo, hay menos probabilidades de que recurra a la delincuencia 

(Catalano et al., 2004). Además, estos programas a menudo implican a toda la comunidad: 

vecinos, escuelas, organizaciones sociales y el propio gobierno. En algunos casos, incluso se 

promueven redes de apoyo donde los mismos jóvenes pueden hablar de sus problemas y 

recibir ayuda sin temor. 

 

La principal diferencia entre ambos enfoques es el momento en el que se interviene. 

La justicia restaurativa actúa después de que se ha cometido el delito y trabaja con el infractor 

para reparar el daño (Bazemore & Umbreit, 1995); Mientras que la prevención comunitaria 

trata de actuar antes, eliminando factores de riesgo que puedan llevar a la delincuencia 

(Farrington et al., 2002). Pero ambos enfoques pueden complementarse. La justicia 

restaurativa puede ayudar a que un joven que ya ha cometido un delito aprenda de su error y 

no reincida (Zehr, 2002), mientras que los programas de prevención comunitaria pueden 

ayudar a que los jóvenes eviten situaciones que los lleven a delinquir en primer lugar. lugar, 

al ofrecerles entornos seguros, apoyo y oportunidades positivas (Hawkins & Catalano, 

1992).  

En muchos países, estos enfoques se están combinando en sistemas que promueven 

una justicia más humana y centrada en los jóvenes (Marshall, 1999). En lugar de depender 

solo de medidas punitivas, se busca crear una respuesta más completa que incluya tanto la 
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prevención como la restauración (McCold, 2003). Así, no solo se reduce la delincuencia, sino 

que se fortalece el tejido social y se ofrecen oportunidades reales para que los jóvenes puedan 

salir adelante y contribuir positivamente en sus comunidades (Tyler, 2006). Este enfoque dual 

no solo impacta la vida de los jóvenes de manera directa, sino que también genera un cambio 

en las comunidades, fomentando valores como la empatía, la responsabilidad y el respeto 

mutuo, y generando, en última instancia, una sociedad más justa ( Bakker, 2013). 

Datos Estadisticos 

En Argentina, el aumento de la criminalidad juvenil ha sido documentado en varios 

estudios recientes (García, 2023; Fernández, 2023; Míguez, 2022). De acuerdo con datos del 

Ministerio de Seguridad (2022), los delitos cometidos por menores han incrementado un 12% 

en la última década, destacándose las provincias de Buenos Aires, Córdoba y Mendoza. En 

Buenos Aires, el conurbano presentó las tasas más elevadas de delincuencia juvenil, con un 

notable crecimiento en el narcotráfico y la violencia callejera, lo que generó una creciente 

preocupación entre los habitantes (Ministerio de Seguridad, 2022; González, 2023; Ramírez, 

2022). En Córdoba, se observó un incremento considerable en robos y hurtos, lo que llevó a 

las autoridades provinciales a implementar programas de prevención del delito orientados a 

jóvenes en situación de riesgo (García, 2023; Fernández, 2023; Salazar, 2022). Mendoza, por 

su parte, experimentó un aumento en la violencia relacionada con pandillas, lo que motivó un 

enfoque más estricto hacia la imputabilidad de los menores (Fernández, 2023; Míguez, 2022; 

González, 2023). 

Por otro lado, una encuesta realizada por la consultora IPSOS (2021) reveló que el 

75% de los argentinos estaba a favor de reducir la edad de imputabilidad, bajo el argumento 

de que los menores deben ser responsables por sus actos (Míguez & Martínez, 2023; López, 

2021; Fernández, 2023). No obstante, este planteamiento desencadenó un intenso debate 
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sobre la verdadera eficacia de tales medidas. Muchos expertos señalaron que la reducción de 

la edad de imputabilidad no abordaba las causas profundas de la delincuencia juvenil, tales 

como la falta de acceso a la educación y la exclusión social (Míguez & Martínez, 2023; 

Ramírez, 2022; Salazar, 2022). 

Desde una perspectiva comparativa, se ha observado que en otros países de la región, 

donde se implementaron políticas de rehabilitación, las tasas de reincidencia juvenil fueron 

considerablemente más bajas (Báez, 2023; Míguez, 2022; López, 2021). En Chile, por 

ejemplo, las tasas de reincidencia en jóvenes que participaron en programas de rehabilitación 

fueron inferiores al 30%, mientras que aquellos que fueron sometidos a un tratamiento 

punitivo presentaron una tasa cercana al 60% (Báez, 2023; Ramírez, 2022; Salazar, 2022). 

Estos datos sugieren que un enfoque más equilibrado entre la justicia penal y las 

políticas de rehabilitación podría ser más efectivo para reducir la delincuencia juvenil y 

promover los derechos de los menores (Míguez, 2022; Fernández, 2023; López, 2021). Este 

enfoque estaría en consonancia con los principios establecidos por la Convención sobre los 

Derechos del Niño, que resalta la importancia de priorizar la reintegración y el desarrollo 

integral del menor como estrategia para su bienestar (UNICEF, 2021; García, 2023; Ramírez, 

2022). 

Figura 1 

Percepción de la inseguridad sobre la reducción de la Edad de imputabilidad en 

Córdoba y Buenos Aires  
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Nota: el grafico representa las respuestas de la población hacia la ley de la baja de edad de 

imputabilidad. 

Al realizar el análisis cuantitativo, uno de los principales hallazgos fue la ausencia de 

una correlación estadísticamente significativa entre la implementación de penas más severas 

y la reducción de la reincidencia juvenil (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 

Nación Argentina, 2023; González, 2023; Ramírez, 2022). Los datos recopilados de Córdoba 

y Buenos Aires entre 2020 y 2023 indicaron que las tasas de reincidencia de los menores 

procesados penalmente eran prácticamente iguales a las de aquellos que participaron en 

programas de justicia restaurativa (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

Argentina, 2023; Salazar, 2022; Míguez, 2022). Estos resultados sugieren que endurecer las 

penas no siempre representa la solución más eficaz (Báez, 2023; López, 2021; Fernández, 

2023). La falta de significancia estadística en estos hallazgos resalta la necesidad de políticas 

más integrales, que combinen sanciones adecuadas con oportunidades de rehabilitación y 

reintegración social (Báez, 2023; Míguez, 2022; Ramírez, 2022). 
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El análisis de los datos se llevó a cabo utilizando el software estadístico SPSS 

(versión 27). Se aplicaron pruebas de regresión múltiple y correlación para explorar la 

relación entre la edad de imputabilidad y las tasas de criminalidad juvenil en diversos países. 

Los resultados no mostraron diferencias significativas entre aquellos países que adoptaron 

medidas más punitivas, como Estados Unidos (Piquero, 2021), y aquellos que implementaron 

enfoques más rehabilitadores, como Alemania (Wagner, 2020) y Suecia (Jansson, 2022). El 

análisis reveló una baja correlación entre la edad mínima de imputabilidad y las tasas de 

reincidencia juvenil, lo que refuerza la idea de que las políticas más punitivas no 

necesariamente conducen a una disminución de la criminalidad juvenil (Munczek & 

Heidbrink, 2017). 

Discusión 

Hablar sobre la edad de imputabilidad en Argentina siempre genera opiniones 

encontradas y apasionadas (Rodríguez, 2022). La discusión sobre si es justo o no reducir la 

edad para que los adolescentes puedan ser juzgados como adultos se vuelve un tema delicado 

(García & Morales, 2021). Por un lado, muchos creen que es necesario hacer algo frente al 

aumento de delitos cometidos por jóvenes (Pérez, 2020). Por otro lado, hay quienes piensan 

que esta medida puede hacer más daño que bien (Cáceres, 2019).En este contexto, es 

fundamental entender que no se trata solo de decidir entre 'culpable' o 'inocente', sino de 

mirar más de cerca las circunstancias que llevan a estos chicos a delinquir, considerando 

factores como su entorno social, las dificultades familiares. , la falta de oportunidades 

educativas y las influencias del medio en el que crecen.. 

Quienes están a favor de bajar la edad suelen decir que la delincuencia juvenil es un 

problema creciente que necesita una respuesta más firme (Pérez, 2020). Creen que, al 
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establecer un límite más bajo, los adolescentes pensarían dos veces antes de involucrarse en 

actividades delictivas. Así, el castigo más severo se plantea como un medio para disuadir el 

comportamiento delictivo (Muñoz & Rivera, 2022). Esta lógica parece razonable a primera 

vista, especialmente cuando se observan algunos delitos que, en el último tiempo, han crecido 

en gravedad (Vázquez, 2023). La idea es que, al castigar de forma más estricta, se envía un 

mensaje claro sobre las reglas de la sociedad y las consecuencias de romperlas, sin importar 

la edad del infractor. 

Sin embargo, este enfoque tiene varios problemas. En primer lugar, es esencial 

recordar que los adolescentes, por naturaleza, no siempre evalúan las consecuencias de sus 

actos de la misma forma que los adultos (López, 2019). La impulsividad, la presión de los 

pares y la falta de experiencia son factores que influyen en la toma de decisiones de los 

jóvenes (Reyes & Ortiz, 2020). Por eso, al plantear la reducción de la edad de imputabilidad, 

surge la pregunta: ¿es realmente justo juzgar a un adolescente como a un adulto? Muchas 

veces, los chicos actúan sin pensar, guiados por emociones y circunstancias que se les 

escapan de las manos (Gómez & Castillo, 2021). Entonces, si un joven no puede entender 

completamente las repercusiones de sus actos, ¿no sería más justo ofrecerle una segunda 

oportunidad en lugar de imponer un castigo severo que podría marcarlo para toda la vida? Al 

brindar apoyo y recursos adecuados, se podría fomentar su rehabilitación y reintegración en 

la sociedad. 

Además, el sistema penal argentino se encuentra en una situación complicada. Las 

cárceles, en muchos casos, están llenas y no hay suficientes programas eficaces de 

rehabilitación (Aguilar & Fernández, 2023). En este escenario, incluir a adolescentes en un 

sistema que a menudo no logra ofrecer soluciones concretas puede resultar contraproducente 

(Rodríguez, 2022). Se corre el riesgo de que, al ser ingresados ​​en un entorno carcelario, estos 
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jóvenes se expongan a situaciones y personas que pueden influir negativamente en su 

desarrollo, en lugar de ayudarlos a encaminarse hacia una vida mejor (Pérez, 2020). En lugar 

de ser un espacio de rehabilitación, la prisión puede convertirse en un lugar donde se 

perpetúan comportamientos delictivos, algo que va en contra del objetivo de corregir y 

reintegrar (Martínez, 2021). 

El contexto social también juega un papel clave en esta discusión. Muchos 

adolescentes que caen en conductas delictivas provienen de entornos desventajados, con 

carencias económicas, familiares y educativas (López, 2019). En lugar de centrarse solo en el 

castigo, sería más eficaz abordar las causas subyacentes de la delincuencia juvenil (Gómez & 

Castillo, 2021). A veces, bajar la edad de imputabilidad se ve como una solución rápida, un 

parche para un problema que requiere un enfoque más profundo (Cáceres, 2019). Invertir en 

programas de educación, capacitación laboral y actividades recreativas podría marcar la 

diferencia y ofrecer a estas jóvenes oportunidades para salir de la espiral de la delincuencia. 

Aquí es donde entra en juego la criminología, una disciplina que ofrece herramientas 

valiosas para entender la delincuencia juvenil (Muñoz & Rivera, 2022). La criminología no 

solo estudia los delitos, sino que también busca comprender las razones que llevan a las 

personas a delinquir (Torres, 2021). Al incluir la perspectiva criminológica en este debate, se 

podría generar un enfoque más completo que considere las realidades sociales y psicológicas 

de los adolescentes. Esto permitiría diseñar políticas que no solo se centren en castigar, sino 

que busquen prevenir desde la raíz, abordando los factores sociales, económicos y 

psicológicos que influyen en la conducta delictiva de los jóvenes. Al implementar programas 

de educación, apoyo familiar y oportunidades laborales, se puede ofrecer a estos adolescentes 

una nueva oportunidad para reintegrarse en la sociedad. 
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Por ejemplo, los criminólogos pueden ayudar a identificar factores de riesgo en la 

vida de un joven, desde la falta de apoyo familiar hasta la violencia en el hogar o en la 

comunidad (Jiménez, 2020). Al entender estas circunstancias, sería posible crear programas 

que brinden apoyo y recursos, ayudando a los adolescentes a evitar situaciones que los lleven 

a delinquir (Aguilar & Fernández, 2023). Además, la criminología puede aportar métodos de 

intervención que consideren la diversidad de realidades en las que viven estos chicos, lo que 

resulta crucial para ofrecer soluciones efectivas (García & Morales, 2021). 

La implementación de políticas basadas en la criminología también podría mejorar 

cómo se aborda la justicia juvenil en Argentina (Rodríguez, 2022). Esto implicaría un 

enfoque más integral que no solo se centra en el castigo, sino que también contempla la 

rehabilitación y reintegración social. de los jóvenes infractores Al considerar las causas 

subyacentes de su conducta delictiva y fomentar programas de justicia restaurativa, se puede 

ofrecer a estos adolescentes una oportunidad para aprender de sus errores y convertirse en 

miembros productivos. 

La experiencia de países como Uruguay y Costa Rica muestra que este tipo de 

programas puede ser beneficioso (Pérez, 2020). Al ofrecer a los jóvenes la oportunidad de 

reflexionar sobre su comportamiento y asumir responsabilidad, se contribuye a su 

reintegración social (Muñoz & Rivera, 2022). Esto implica que, en lugar de quedar marcados 

como delincuentes, los adolescentes pueden encontrar un camino hacia la rehabilitación 

(García & Morales, 2021). La clave está en darles una oportunidad real de cambiar su vida, 

en vez de relegarlos a un sistema que los estigmatiza. 
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